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PREGUNTAS RESPUESTAS 

1.- ¿El aval hay que depositarlo antes o vale con incluirlo en la 
plica? 
 

1.- Es suficiente con que introduzcan el aval en la plica, con el resto 
de documentación. 
 

2.- ¿Me podríais confirmar si el aval es el de 2% de canon anual 
o para los dos años de contrato? 

2.- La garantía provisional es un 2% sobre el presupuesto base de 
licitación que es el presupuesto de los dos años de contrato. 

3.- PCAP: TRANSPORTE DEBAGOIENA: Art.3.3. 
INSTALACIONES FIJAS: Se propone una báscula nueva, para 
sustituir a la existente, aportando documentación completa, 
incluídos los costes de instalación de la nueva y 
desmantelamiento de la anterior. ¿Quién asumiría estos costes 
(GHK ó el adjudicatario), en caso de que se apruebe la oferta? 
Además, y en cumplimiento de la Ley de Contratos del Sector 
Público, no deben aparecer datos económicos evaluables fuera 
del Sobre 2. ¿Dónde debemos los licitadores incorporar estos 
datos?  
 

3.- El contratista. 
La oferta técnica debe indicar que los todos los costes de 
instalación y demantelamiento los asume el contratista, mas no 
se pide ni se debe desglosar o identificar estos costes en la 
oferta técnico, como resulta evidente a la luz de la LCSP. 
Los datos económicos referentes a estos costes deben 
recogerse en la memoria económica, y formarán parte del coste 
estimado por el contratista al hacer el cálculo de su oferta 
económica. 

4.- Se pide una garantía provisional del 2% sobre “el 
presupuesto base de licitación, IVA excluido”. Pero, ¿cuál es 
ése presupuesto, el que define como tal en el pliegos: 
cantidades antes de las prórrogas, 690.000 euros en el caso de 
Debagoina y 2.244.000 euros en el caso de Elgoibar, o serían, 
los “valores estimados del contrato” a los que se hace 
referencia en el anuncio de licitación en el Boletín, siendo éstos 
de 1.380.000 euros y de 4.528.800 euros respectivamente? 

4.- La garantía provisional ha de constituirse sobre el 
presupuesto base de licitación que no incluye las eventuales 
prórrogas ni el valor estimado del contrato. 
 

5.- Nos haría falta conocer su C.I.F. para incluirlo en el texto de 
los respectivos avales. 

5.- Nuestro CIF: A 20970208 

6.- Garantía provisional: si constituimos aval bancario este 
puede ser emitido y firmado por apoderados reconocidos por la 
Abogacía del Estado en la provincia de Barcelona ?. 

6.- Si. 
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7.- Declaración responsable según modelo Anexo 2 del Pliego: 
esta declaración se ha de hacer ante un Notario o bien hacerla 
firmada por el apoderado y nada mas??. En dicha declaración 
se ha de hacer constar el apartado iii. del punto 5) ? ya que no 
sale en el modelo pero sí en ese punto. 

7.- Ha de otorgarse en la forma prevenida en dicho apartado. 
No basta una declaración de apoderado sin intervención 
notarial. 
Por supuesto, se ha de hacer constar la declaración del 
apartado iii del punto 5.  

8.- Escritura de poder: se ha de bastantear previamente por 
GHK o es suficiente poner la copia notarial en el sobre ?. 

8.- Si es una copia notarial es suficiente. Si es una fotocopia, 
debe ir bastanteada. 

 
 


